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MU}{TC]FALIDAD AI'iRI-JAL
CER.R-C COLÚE{,ADÚ

"CU¡i4. DEL ST5-L¡.F.-"

cerrocolorado,S 4 Aül lijl6
vtsTos:
El Informe N" 23-2016-GM-MDCC, el Ploveído N' 969-201ó, eñitido pot el desPacho de -{lcaldí¿, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el ¡¡dculo 194" de la Constitución Política del Estado de 1993 y

a¡tículo II del Título P¡elimina¡ de la Ley Orgámca de Municipalidades, las Municipalidades son órganos de

gobierno local que gozan de autonomía poütica, económica y edminisuativa eo los asuntos de su competencia La

Ar.rtonomí^ que Ia Constirución esrablece pala las Municipalidades ¡adica en la facultad de ejerce! actos de

gobiemo, administtativos y dc administración, con sujeción al ordeoamiento iurídico;
Que, mediante Ley No 30057-Ley del Servicio Civil, sc aprobó el nuevo régimen único y exc.lusivo pan las

personas que ptestan servicios en las entidades púbücas del Estado, denominado Servicio Civil, cuya lnaüdad es

dcenzar rneyoies niveles de elciencia y elcacia en los servicios a la ciudadanía, con énfasis en el desa¡¡oüo de las

personas aI servicio del Estado, así como plomove! el desarrollo de las Petsooes que lo integran;

Que, de acue¡do a l¿ Prime¡a Disposición Complementaria T¡¿nsitoria de la citade Ley señala que las

entidades púbücas deberán pasar al nuevo Régimen del Servicro Civil de manera progresiva en un Plazo máximo de

seis (06) años;

Que, la Tercera Disposición Complementari¿ Transitoria de h mencionada oorr¡a Prescnbe que Para el

proceso de traslado de las entidades púbücas al nuevo Régimen del Servicio Civil se aProbarán les regl¿s, Procesos y

metodologlas que deben observar para dicho fin;

{o., " t a.ré, de la Resolución No 160-2013-SERVIR/PE, emitid¿ por la Presidencia Ejecutiva de Ia

Autoridad de Servicio Civll, se aprot¿ron los lineamientos para el.tránsito de una entidad púbüca al Régimen del

Servicio civi! disponiendo que a partir de la vigencia de los Reglamentos de Ia I-ey N' 30057, la apücación de los

lineamientos es obligato;4, tediendo en consideración que

Q,r., -ediárrt. Decreto SuPrer¡o N" 040-201+ PCM, se aprobó el Regl¿mento Gene¡al de la I*y N"
30057, I-ei del Servicio Civil, con lo cua.l los ¡efeddos lineamientos son de aplicación obügatoria- pare.Ja

M.rrricip"tá.d D.istrire.l de Ceco Colorado, asimismo los dicho lineamientos señal¡n como etaPas Pera el t¡'ánsito

de hs üúdades al Régimen del Servicio Civil las siguientes: 1) Preparación de la Entidad; 2) Anáüsis situacional de

la Entidad; 3) Aplicación de mejoras intemas y 4) Implementación del nuevo régimen;

qoq 
"li*ir-o ...p.cto a la primere etapa relacionada con la "Preparación de la Entidad" se contempla la

corrforma.iór, de uoa comiiión de T¡¿nsito al Régimen del servicio civil, que se encargará de impulsat el proceso

de c¡ánsito al nuevo régrmen, asi como de la difusión y supervisión de cada una de l¿s etaPas y, efl rePresentación de

la Entldad, coordit atá- coo la Autoridad Naciooal del Servicio Civit-SERVIR el desa¡¡ollo de las etapas de drcho

pfoceso. Dich¿ comisión dc T¡ánsno d Régimen del Servicic civit debe este¡ confomada al menos pof ufr

representante del Titular de la Entidad, de prefe¡enci¿ seá un servidor que ejerza funciones at¡ibuidas a Ia Entidac,

el Secreta¡io Gene¡al o Ge¡ente General o quien haga de sus veces; elJefe del Á¡ea de Recu¡sos Humanos o quien

haga de sus veces; el Jefe del Area de PlaoiEcación, PresuPuesto y Racionalización quien haga de sus veces y un

representante de Adlninistración o quien hage de sus veces;

Q,r., teniendo en cuenta estos considerandos, haciendo uso de las f¡cr.¡ltades confe¡idas pot lz I*y
Orgánica de Municipalidzdes Ley N" 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión de T¡ansito que se encargzrá de rmpulsar el

proceso de Transito al Régimen del Servicio Civil, la misoa que estará conformada Por:

. GERENTE MUNICIPAL
¡ SECRETARIA GENERAL
¡ SUB GERENTE DE CESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
. GERENTE DE PIANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y RACIONAIIZACIÓN
. GERENTE DE A-DMTNISTRACIÓN Y FINANZAS

ARTÍCULO SEGUNDo.-ENCARGAR a todas las Unidades Orgánicas comPetentes de la

M,r.ri"ip"üdrd 
"t "o-pli-iento 

de )a presente Resolución, y a secretaría General sr¡ notificación y archivo confotme
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